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VISTO: 

El expediente CUDAP-FAD: 19985/14 en el que obran las actuaciones 
relacionadas con el concurso convocado por resolución 09/15-C.D., para cubrir un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, interino, para cumplir 
funciones en la asignatura "Métodos de D/seno" que se dictan en las carreras de Diseño 
Gráfico y Diseño Industrial. 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 69/72 del mencionado expediente, la Comisión Asesora 
designada para entender en dicho concurso, se ha expedido proponiendo el siguiente 
orden de méritos: l^.- Prof. Mónica Irene MANCIANA, 2o.- Prof.^ María Belén MARTÍN y 
30.- Profesores: Mauricio Alejandro LEMOS y Alejandra Beatriz CÍCERO. 

Que mediante NOTA CUDAP-FAD: 8729/15 a fs. 74/77, el D.I. Matías José 
ZARAGOZA presenta un recurso solicitando ''Ampliación de dictamen del Concurso", en 
torno a la actuación de la Comisión Asesora y el orden de méritos establecido. 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, a fs. 89 consta el 
dictamen en el que aconseja no hacer lugar al recurso interpuesto y continuar el 
trámite concursal. 

Que según informe de la Dirección General Administrat iva, a fs. 90, la 
postulante D.I. Mónica MANCIANA deberá consignar por escrito el cargo que opta 
desempeñar, dado que ha resultado primera en Orden de Méritos del concurso llevado 
a cabo para proveer un cargo de Ayudante de Primera con dedicación simple de la 
misma cátedra. 

Que a fs. 93 la D.I. MANCIANA comunica su renuncia al cargo de 
Ayudante de Primera con dedicación simple, para acceder a las funciones objeto del 
presente concurso. 

Que a fs. 100, la Dirección de Personal destaca en su informe que la D.I. 
MANCIANA no registra situación de revista en esta dependencia. As imismo la 
m e n c i o n a d a d o c e n t e ha rea l i zado los exámenes p r eo cupa c i ona l e s c o r r e spond i en t e s y 
ha obtenido el certificado de aptitud psicofísica provisorio. Por otra parte, esta Dirección 
ha dado comunicación ante la AFIP el ALTA para establecer la fecha de su efectiva 
prestación de servicios. 

Los informes producidos, lo aconsejado por la Comisión de Concursos y lo 
dispuesto por este Cuerpo en sesión del día 12 de mayo de 2015. 

Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 inciso 
4) del Estatuto Universitario, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Desest imar el recurso interpuesto por el postulante D.I. Matías José 
ZARAGOZA, referido a la actuación de la Comisión Asesora y el orden de méritos 
establecido. 

Resol. NO 1 
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ARTÍCULO 2°.- Aprobar lo actuado por la Comisión Asesora que intervino en el concurso 
convocado por resolución 9/15-C.D., para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos con dedicación simple, interino, para cumplir funciones en la asignatura 
"Métodos de D/seño" que se dictan en las carreras de Diseño Gráfico y Diseño Industrial 
y establecer el siguiente^orden de méritos: 1°,- Prof. Mónica Irene MANCIANA, 2°--
Prof. María Belén MARTÍN y 3°.- Profesores: Mauricio Alejandro LEMOS y Alejandra 
Beatriz CÍCERO. 

ARTÍCULO 3°.- Designar al siguiente Personal Docente Universitario 
1. Da t o s Pe r sona l e s de l D o c e n t e d e s i gnado 

Ape l l i do y N o m b r e s M A N C I A N A , irónica I r ene 

D o c u m e n t o Único 1 3 . 4 8 2 . 2 8 2 

cuiL 0 curr 2 7 - 1 3 4 8 2 2 8 2 - 7 

Lega jo N° 

El cargo de la presente designación responde al siguiente detalle 
2. Descripción de l C a r g o : 

Denominación de l Ca r go Je fe de T r aba j o s Prácticos 

Dedicación S i m p l e 

Carácter In te r i no 

3. Término de la designación 

Desde 1 de ju l i o de 2 0 1 5 

Has ta 3 1 de d i c i emb r e de 2 0 1 5 

4 . Denominación de la Un i dad Académica 

Facu l tad de A r t e s y Diseño 

S u b d e p e n d e n c l a Ca r re ras de Diseño 

5. Espac io Cu r r l c u l a r 

1) ''Métodos de Diseño' 

ARTÍCULO 4°.- El espacio curricular mencionado en el artículo 1° pertenece a: 
códigos Descripción , 

D i s c i p l i na : 

S u b d i s c i p l i n a : 

E spe c i a l i d ad : 

Ingeniería y Tecnología 

Ingeniería Indus t r i a l 

"Métodos de Diseño' 

ARTÍCULO 5°.- El espacio curricular mencionado en el artículo 1° forma parte de los 
Planes de Estudio de los Títulos que a continuación se detal lan: 
Lista de Títulos 

c ó d i g o d e C a r r e r a Desc r i p c i ón d e l a C a r r e r a Pa r t i c i pa c i ón P o r c e n t u a l 

153 Diseñador Indus t r i a l 5 0 % 

1 2 7 Diseñador Gráfico 5 0 % 

P o r c e n t a j e t o t a l 1 0 0 % 

ARTÍCULO 6°.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la siguiente Categoría Programática 

Dependencia 
0 Apartado 

S u b -
Dependencia 

Fuente de 
ñnanclaml 
ento 

Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Rnalldad Función 
Participación 
Porcentual 

10 00 11 37 03 00 0 4 00 3 4 1 0 0 , 0 0 

To t a l de la distribución programática 1 0 0 % 

Resol. NO 
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ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la presente designación se imputará según la 
Clasificación por Objeto del Gasto y Código de Cargos que a continuación se detalla: 

Clasificación código Descripción 

F ina l i dad 3 S e r v i c i o s S o c i a l e s 

Función 4 Educación y C u l t u r a 

Jurisdicción 7 0 i^inlsterlo de Cu l t u r a y Educación 

cód. P r e s u p . Un i v . 8 1 1 Un i v e r s i d ad Nac iona l d e Cuyo 

A p a r t a d o 10 Facu l t ad de A r t e s y Diseño 

Inc i so 1 G a s t o s en Pe r sona l 

Par t ida P r inc ipa l 11 Pe r sona l P e r m a n e n t e 

Par t ida Pa rc i a l 1 1 1 Retribución que h a c e a l ca rgo 

Escalafón 7 0 0 Es ta tu to de l D o c e n t e 

código Ca r go 8 1 3 Je fe de T r a b a j o s Prácticos con dedicación s i m p l e 

ARTÍCULO 8 ° . - De acuerdo con la declaración jurada de cargos agregada a fs. 94 de las 
presentes actuaciones y con lo informado a fs. 100 por la Dirección de Personal de esta 
Unidad Académica no surge situación de incompatibi l idad para acceder al cargo en el 
que se la designa. 

ARTÍCULO 90.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 

RESOLUCION NO 
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